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1 los señores Ministros del Interior i de In
dustria úbras Públicas i Ferrocarriles. , 

Ferrocarril de Caléta Buena 
a Negrelros 

l!:l señ(jr Charme (Presidente) ,- C o r r e s
ponde tratar del arrendamiento del. ferroca
rril de Alto de Caleta Buena a N egreJros. 

El señor Feliú.-Al tratarse de este pro
yecto en la ses ion del juéves pasado, pedí su 
flplazamiento, porque a primera vista me pa
reció que léjos de tratarse de un proyecto 
s3nrillo, era éste un asunto que requería Ull. 

estudio mas détenido. Ahora, despues de im
ponerme detenidamente de los antecedentes 
que acompaiian al proyecto, hd llegado al 
convencimiento de que este negocio, en la 
forma propne8ta, no es conveniente para los 
intereses del Estado. 

Voi a recordar a mis honorables colegas el 
oríjen de este negocio. 

Recien se ocupó la provincia de Tarapacá, 
los señores Campbell, Outram i C.o., dueñ~s 
de salitreras, pidieron permiso para constrUIr 
un andarivel, desde Caleta Buena hasta el 
alto que lleva el mismo nombre, para facilitar 
la carga i descarga de sus productos; pero, 
llegada la carga a dicho punto, habia que con
ducirla a lomo de mula. El Gobierno estaba 
en ese tiempo vivamente interesado ~n t~ne! 
la mayor esportacion p()sibl~ de salItre, l p~
dió propuestas para constrUIr un ferroca~rll 
que fuera desde Oaleta Buena hasta la oficma 
salitrera de Agua Santa. Se concedió la cons
truccion do este ferrocarril con la condicion 
de que a los veinticinco años pasaria a propie
dad del E"tado, i como ese plazo venció el afio 
próximo pasado, este ferrocarril ~as6 en se
tiembre de ese año a manos del FISCO. Al re
cibirse el Fisco de la obra, surjió una dificul· 
tad. 

El ferrocarril puede decirse que consta de 
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dos seceiones: una de Caleta Buena a Agua cuarenta años, plazo que me parece exceSIVO. 
Santa i la otra de Agua Santa a Huara. liJn los C~)lltratos que se hacen por corpora-

OcurrJó qu fO los s(;ñorps Oampbeil i O." de- cionfls o socieddes anóllilllltil se estipula jene· 
seando llevar aeblante la emlJresa ferroviaria. ralmeute un plazo que no excede de treinta 
solicitaron del Gobierno i obtuvieron una años, que es considE'rado como plazo de exis
nueva :::oncesion pal'a lJl'olongar la línea de tencia de las corporaciones o personas jurídi
Agua Santa a Huara, i a esta eon~esion no cas ¿A qué se debe el que en este arriendo 
se le fijó la condicion que se le habia puesto se estipule un plazo tan largo como el de 
a la anterior, de que la línea debia pasal' a po, cuarenta años7 
del' del Estado dentro de veinticinco años. La Oámara se Vil. a cstrañar cuando 1,~ re
De aquí resulta que esta segunda concesion ClIerde por medio de los antecedentes que ten
que data del año 1893, no tiene plazo alguno go a la vista que este plazo ha sido ideado 
para pasar a manos del Fisco. por el injeniero dt; los ferrocarriles del Estado 

Debido a esta omision en la concesion, la encargado de asesorar al Gobierno en (Jsta 
Compañía de Agua Santa, dueña actualmente materia. 
del ferrocarril primitivo de Oaleta Buena a La Oompañía habia )1',cho propuesta de 
Agua Santa, estima que ei sE'gundo ferrocarril arriendo al Gobierno por un plaz') de quince 
le pertenece a perpetuidad por cuanto no se años, prorrogable por otros quince i el injenie
fijó plazo alguno dentro del cual debien. con- ro de los ferrocarriles del Estado a que me 
cluir la concesion. refiero estimó conveniente variar este plazo, 

Por mi parte, considero que este es un puno pues COIl}O una concesiun rerrocarrilera. hecha 
to do der"lcho mui discutible. Las con'::6sio- por el Gobierno peruano :1. los señores Mon
nes de ferrocarriles se hacen siempre con de tero Hermanos terminaba el año 65, i se trata
re~hos i obligaciones reeíprocas. P;l Estado ba de un ferrocarril vecino a éste, le parecia 
concedió en este caso terrenos fiscdles, i ade- conveniente que este contrato se hiciera por 
mas otorgó la espropiarion de los terrenos par un plazo análogo a fin de que ámbos caduca
cGlare:; i municipales que fueran necesarios para ran en un mismo tiempo. Agregó todavía que 
la eonstruccion del ferrocarril. ~Se hizo todo parecia que t-lste plazo era mas oportuno por· 
esto Ci título gratuito? ¿fué esto Ulla élonacion? que así la Oompañía tendria mas tiempo para 
No lo dice la leí, ni podia a mi juicio decirle. I aprovechar los sacrificios que le demanda 
'IndudablflmenLe que esta concesion llevaba la construccion de la obra. 
envnelta la caducidad de ella dentro dro un: Parece increible lo que refi,ero, pero consta 
plazo lilas o ménos largo. t,A quién le corres- de los datos que se me han proporcionado, que 
ponde fijar este plazo? A la justieia, gae ten- los concesionarios pedian quince años prono, 
dria antflcedentes claros i valinsos para pro g .. bles por otros quince i que se les ha otorga· 
nunciarse. do un plazo de cuarenta años. 

Es el caso que, segun el contrato, deoe pa· ¿Qué sucederá en cuarenta años? t,Existirá 
sal' a poder del Estado el ferrocarril con sus la Compañía de Agua Santa'~ Nadie lo sabe. 
ramales, i bien puede consideranJe como un Queda aun por observar lo relativo al pre
ramal de la línea del ferrocarril de Oaleta eio del arriendo, pues el precio orrecido por la 
Buena a Agua Santa, su prolongacion hasta Compañía era superior al precio que corres
Ruara. (londe segun las bases fijadas por el mismo 

De modo que no es tan cidro esto de decir injeniero de los ferrocarriles del Estado i acep
que la Compañía de Agua Santa es dueña tadas por el Gobierno. Todo est0 parece in
del ferrocarril desde el kilómetro 35 hasta creible, pero es así. 
Huara. La Compañía habia ofrecido que en todo 

Si el asunto fuera llevado a los Tribunales caso pagaria un mínimum, que en uno de sus 
creo que en vista de los antecedentes, éstos contratos fijó, segun entiendo, en sesenta i 
fallarian en el sentido de aplicarle a esta se- cinco mil pesos oro i en setenta mil pesos en 
gunda parte de la obra, la cláusula que afecta el otro. 
a la priméra parLA, segun la cual debe pasar El injeniero dijo que esto podria perjudicar 
a poder del Fisco a los veinticinco años. a la Oompañía porque podria venir una época 

Dejando a un lado esta cuestion, encuentro en que fuera difícil o imposible la esplota
que entre los antecedentes que se han traido cion del &alitre en los terrenos de la Oompañía 
a la viRta !)<1rét resolver este asunto, hai lo su- i no séria justo que ésta siguiera pagando 
ficiente fJ"rt>. ,".':t' qUfl este contrato no consul- arriendo por un fflrrocarril que no podia es
ta los intereses dd Estado. Segun el proyec- plotar. Fué mas léjos todavía este 'injeniero: 
o que se nos presenta, el arriendo seria por dijo que la Compañía no pagaria un solo cen-
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tavo miéntras la f'splotacion no excediera de ciel'an en aq uelJa rejion, el ferrocarril tr~spor-, 
ochenta i cinco mil quintftlcs de salitre i para !-ara otros productlls provenientes dr mdus
ORto ~0 apoyaba en \[l, misma razon, f'S decir, trins estraettvas, la renta ele arrendamiento se 
que la Compañía no tendria cómo hacer los fijalia con urreglo a otra fórmula alje?raica 
gasto!! de movilizacion, mucho ll1il.S inintelijible todavía que la prImera. 

Despups hace todavía esta útra. peregrina Por lo qUH se ve que en este i11fnr,ne todo se 
m0dificacion: diee que como lo que mas le C011- vnel ve incógnitas que hai que resolver a fin 
viene al Estado no es la esplotucion del lt'l"rO- de fijar la renta del arrendamiento, i me admi
carril sino la movilizacion de una mayor ro cómo el Gobierno ha podido insf'rtar estas 
cantidad de salitr'l, porque el interes que pet'- fórmulas en el mensaje. En estos (~asos debe 
cibA pOI' el arriendo es insignificante "l lado usarse naturalmente un lf'nguaje claro, de 
de los derechos aduaneros que recib", con· manera que sea oededamente intelijible para 
viene llegar hasta cierto límite en el cobro todo el mundo. Los decretos, mensajes i leyes 
del arriendo i despues rlism;nnir!o. no deben consultar fórmulas aljebraicas, salvo 

Segun el cálculo de est'3 injelliero, aprobado el caso escepcional de que no haya; otro 
por el Gobierno, la CompaflÍa deberá pagar, medio de espresar una idea, 
al. cO~Jple~ar la suma ~e dos m~l~ones quinied Tanto es así que la Comision encargada de 
tos Iml q umtales de salItre movIhzado, la suma estudiar e inIonnar este asunto se ha limitado 
de set~nta i. ~iete ?Jil pes?s oro. Es ~atural a pi oponer que sidmpre que el número de 
que SI rnovlhza cmco mIl.1ones d~ qumtale~ quintales de salitre tra;,;portado pase de dos 
pague e! doble () sea, CIento cmeuenta 1 millones liuinientos mil, el cánon de arrenda
cu~tro 1ml yesos oro; pero~ segun esta pe~e- miento se computará a razon de tre;.¡ centavos 
grma teona, que se es plICa en nn cnadrlto i un décimo de centavo. oro do dieciocho pe
ane:"o, deberá pag:=tr dento diez r.ni1 pesos. e,s niques por quintal métrico i que Re abandone 
deCIr, sr) le rebajan cerca de cmcuenta mIl la rorma del arrendamiento que e"tnblt'ce el 
pesos oro. mensaje. 

No ha pensado este injeniero que no hai Sin entrar en mas detalles i sin dar lectura 
necesidad de estimular a la Compañía pam a documentos, por no estenderme demasiado, 
que at:uree el máximum que pueda producir, me concretarÁ a mimifestar que este ,;ontrato 
¡mAS así eomo ~l Fisco . est~ interesado en la es, en mi concepto, inaeeptable, en primer 
r,?,ayor pr?dncclO,n,. de Igual modo la Cou:pa- lugar porque no se ha esclarecido suficiente
m~ .tamblen esta mteresada en producIr f:!J mente el punto relativo a que ti! Estado no 
maXlmUill. , _ _ tenga derecho de propiedad sobre el ferroca-

El SeilOl' Bulnes.-¿S.e ha fijado S~ Seno ría rril entre Agua Santa i Hnara, i en seguida 
en. la f6rn:u!a establecI~a ~n la eSCl'ltura pú- porque el prnyecto ha excedido las bases pro
bhca suscntaN;-ntre el FISCO 1 el repl"esent~nte puestas por la misma Compañía interesada. 
de I~Compa,n~a para el efecto d~ det~rm:naJ: En efecto la Oompañía ha solicitado el arr!en
l~ renta mlllllna de~ arrenda~lOnto. EstOl do del ferrocarril duranté el plazo de tremta 
?Ierto qUfl dn la~ vemte o tremta per~onas [l,ños i el proyecto ha aumentado el plazo a 
Ilustrauas qU,e hal en esta Sala DO habra una CUal'~Dta años. 
Rola que enbenda f\sa fórmula. _ _ _ 

El señor Feliú.-Precisamente iba tambien H~l que tomar en cuenta tambIen el ,punto 
a llamar la atencion del Senado sobre este relatlv~ al estado en que se encont,rara el fe
punto. rroc~rrIl dent~o de cuarenta afios, Es de ~d-

'ralvez con el objeto de impedir que este verbr qu.e la h~ea de Agn~ ~an~a a Ruara tle
asunto sea intelijible par'l el vulgo, el injenie- ne ya vemte anos de serVIClOS 1 ~ne en cua
ro encargado de hacer estos cálculos i estudios renta mas, seguramente no tend:a ya mucho 
ha recurrido, rara fijar la cuota de arrenda- valor, de ma:n~ra que su. rf'VerSlOll :-; ¡ Estado 
miento del ferrocarril a una fórmula aljebraica no es un alICIente sufiCIente para hacer un 
que es verdaderamente absurda, porque em- contrato de esta natUI aleza. . 
pieza por establecer un mínimum de movili- El honorable señor Escobar me ha inslUua
zacion de salitre, que ha fijado en ochenta i do una idea que considero mucho mas conve
cinco mil quintales. Es de preguntarse por niente para los intereses fiscales, a fin de poner 
qué se fija el mínimum en esa suma i no en término a este negocio, porque si la compañía 
cien o en doscientos mil quintales. es propietaria del andarivel i del estremo del 

Otra de las novedades que este inJeniero ha rerrocarril, aun 1ue sea un poco dudoso este 
introducido en este inrorme es la relativa a derecho a mi juicio, el hecho es que el Fisco 
que si por nuevos descubrimientos,que se hi- se encuentra en situacion dirícil para esplotar 
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un ferrocarril que está ubicado entre dos pro- Efectivamente, en 61 año 1889 se pidieron 
piedades particulares. propuestas públicas, por decreto del GobiEw-

La verdad es que la Compañía de Agua no, para construir nn ferrocarril desde el puer
Santa se ha ido envalentonando en esta mate- to de Caleta Buena a Negreiros. 
ria a medida que ha ido tomalldo conocimien- Llamo la atencion de la Cámara hácia la 
t.o de las resoluciones del Gobierno i de los frase «puerto de Caleta Buena», que no es lo 
informes dados pUl' los funllionarios respecti- mismo que el Alto de Caleta Buena 
vos. El Consejo Directivo de los Ferrocarriles Esta propuesta aceptada la tomó despues la 
del Estado comenzó por deci.r que no conside- Compañía de Agua Santa i segun el contrato 
raba conveniente que el Estado tomara a su la linea debía pasar al Fisco, sin gravámen 
cargo la administracion de ese ferrocarril; en alguno para éste, a 1.os veintieinco años. 
seguida el Consejo Salitrero opinó que debia El honorable Senador por Concep8lon ha 
darse en arrendamiento, i a esto se debe, a mi llamado la atencion hacia la frase «i otros ra
juicio, que la Compañía haya modificado su males» para considerar dentro de estos rama
primitiva propuesta haciendo otra ménos con- les la prolongacion del ferrocarril de Agua 
veniente para los intereses fiscales. Pero es Santa a Huara. 
útil manifestarle quP sus derechos no son tan Pero el caso no es ese, paes la Comparlía al 
claros i que al Estado no le conviene la forma solicitar el permiso para hacer esta nueva obra 
de arrendamiento estipulada. creyó q:le si lo solicitaba Jel Gobierno, se es-

Segun la idea del honorable Senador por timaria la obra entre los ramales, i caeria den
Coneepcion, señor Escobar, lo mejor seria que tro del contrato, i para evitar esta situacion 
el Estado celebrara una sociedad con la Com pidió por lei un permiso especial para cons
pañÍa para esplotal' el ferrocarril. iruir un ferrocarril desde la estacion de Cár-

La Asplotacion podria hact'l'se por medio men al Canto n de Huara. La lei hizo esta con
de l'D directorio en el que el Fisco podria es- cesio n especial i desgra~iadamente en ella se 
tal' representado í)C: un delt'gado que exami- omitió consignar disposicion alguna respecto 
nara la contabilidad, i de esta mane,ra estoi de la entrega de la línea al vencimiento del 
seguro que el ~jstado sacaria m'lyor provecho plazo por el cual se otorgaba la concesion. 
que el que ahora sacaria. Trascurridos los primeros veinticinco ailos 

No quiero entrar e,} mayores detnlll3s por- de la concesion, el ferrocarril pasó al Estado i 
que PO es mi á~imo retardar el despacho de entóncfs se produio eRta situacion: la Com
este proyecto, pero creo que el Senado no pañía dijo que el ferrocarril pertenecia al Es
debiera despacharlo en el estado en que se en- tado hasta la estacíon de Negl'eiros i el Estado 
cuentra. sustuvo que, ademas del ferrocarril de Oaleta 

E~ ~(·j)()r Charme (Presidente).-¿Su Seño- Buena, le pertenecian los andariveles qne iban 
ñía pidA que sea retirado de la tabla'? del ferrocarril al puerto, puesto que la conce-

El serJor Fdiú.-Pido que no se apruebe sion fué otorgada desde el puerto de Caleta 
el proyecto porque creo que seria convt'niente Buena. 
que el Estad,) entrara en nuevas negociacio- Despues que la Cómision del SenJdo infor-
nes con la Oompañía. mó este proyecto, el Gobierno acordó con la 

. El señor Aldunate. - 'l'alvez seria conV0- Compañía el reconocimiento de propiedad del 
mente que el proyecto pasara a Comisiono Estado de parte de los andariveles i, en efecto, 

El señor Guarello (Ministro deFerrocarri· en el dia de ayer se ha enviado al Senado un 
les)_-:--Aun cuando las palabras que ha pro- oficio del l\'linisterio en que trascribe el acuer
nunrlado el honorable Senador por Concep- do con la Com pañía, por el cual ésta reconoce 
ciou i la insinuacion hecha por el honorable quP, efectivamentp, el andarivel número 1, que 
Senador por O'Higgins dejan la impresion de no tiene casi ningun valor, i el número 2 que 
que este proyecto no puede ser despachado en representa un valor de ciento cincuenta mil 
este cuarto de hora, considero necesario dar pesos oro, han pasado a Dodor del Estado. 
algunas esplicaciones al Senado para desvane De manera que los ~alores del ferrocarril 
cer ciertas apreciacioneR que ha hccho el ho- que pertenecen al Estado E>uben a dos milJo
norable señor Feliú sobre este proyecto. nes ciento veintidos mil doscientos ochenta i 

En la primera parte de sus observaciones el cinco pesos, oro de dieciocho peniques. Mién
honorable Senador ha hecho una esposicion tras tanto la Compañía queda dueña esclusiva 
perfectamente clara respecto al oríjen de este dd ferrocarril de Cármen a Huara, a cuya 
ferr?carril i de la situacion en que los contra concesion no se le fijó plazo para que pasara 
t?s 1 las ley6>; han colocado al Fisco con rela- a poder del Estado. 
ClOn a la Compañía. El honofable Senador de Concepcion dice 
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que eRta cuesti"n es dudosa porque, a su jui- VMSO, como puede verse en el informe acerca 
cio, cree que llevando este negocio a los Tri- del mensaje que propone el arrendamiento del 
bnnales de Justicia será fallado en el sentido ferrocarril. 
de que esa concesion llevaba envuelta implí- El señor Feliú.-En el informe dado por el 
citamellte la condicion de entrega al Fisco. Yo ínjfmiero jAfe de los ferrocarriles particulares, 
me permito recordar al señor Senador esta cir- se dice que esa es la tase aceptada por la Com
cunstan¡;ia: t,No está ocupándose el Sellado de pafiÍa 
un proyecto espeGial que pende de su consi- El señor Guarello (Ministro de Ferrol'a
deracíoD, relativo a ebtablecer un plazo para rriles).- Voi a leer el informe para qne Su 
la concesion de ferrocarriles particulares~ ¿No Señoría se dé cuenta del asunto. 
ha habido discusion en el .no de la Cámara Se dice fm el informe que la Compañía 
sobre si esos plazos deberán ser de cuarenta, acordó lo siguiente: 
cincuenta o sesenta años, i que al final de este < 

plazn pasarán ks ferrocarriles a poder del Es- ,« Facu~tar al presidente, señ~r .N ay.!or, al 
t d ? fllrector J{'l',~nte, seilor Juan G. Hearle, 1 al ad-

¡;¡ ú .• d . H 
¿De qué ha venido esta discusion? De ha- :nIDlf;tra ul' ¡enoral, señor umberstolle, con-

bprse entendido que porque no se fijaba plazo ,]l~llta 0. separadHm~nte, pura ac~rcarse al Go
pam la eoneesion, ésta era perpétua. blerno 1 ofn,cerle dIversas s~luclOnes q~e acep-

En virtud do esta circunstancia el Gobiernu tadas sean. desl:ues SOlUt:'tldas al dlrectono 
t · 1 't . f d d 1 para su ratJfi,::amnn. se encon ro en a SI uaclOn orza a' e que a " . '. 

leí d<'él año 1893, que autorizaba la eonstrue- Entro estas solucIOnes senan lae princi-
. d ¡ f . 1 d b 1 h !Jales: ClOn - e.errocarnl, no e a a e eree, o paril I 

adquirirlo. Interesado el Gobierno en qlle el l.0 El arrendamÍfmto del ferrocarril, pagan
fe rro,:arri1 pz¡sara al Estado, dispuso qUtl el in- do la Uompaüia 1m tanto por ciento sobre el 
jeniero a cargo de la seceion de ferrocarriles valor intrínseco de la línero, !lO Sll valor eomer
particulares, pncticara un estudio de las ])10- cíal. 
posiciones hechas pOI' la Compaílía para el :¿.o La, reIJ(:v!leion ue la concesÍon por cier
arrendamiento del ferrocarril de Caleta Buemi. to número de RÚOS, def:1pues de los cuales la 
a Negreiros, i al mismo tiempo solucionara la Compaiíía e;:¡tregaria gl'duitamente al Gobier
cuestion del ferrocarril de Cármen a Huara, no los dos fell'ocatTiles con sus d0pt'ndeucias 
estableciéndose, que esta líne.a deberia pasal." al I i .ramales i tc.du el. lllatm:ial ,?e aea~·.reu i tra(;
Estado en Ull!l epoc~ determmada. ¿HIZO bwn (,IOIl; adr,ma:" los planes Incunados 1 los mue
el injeniero al proceder como lo ha hecho~ Pa- Hes de Caleta Bunna» . 
rece que sí, porque si solo se daba en arren- Esta soluf'lon habría Rielo un pié fOl'7"ldo 
damiento 1ft línea de Caleta Buena a Negrei- porque pro¡]"ogaria gratuit'unente la conce~ 
ros por un lJ]azo determinado, pasado eStl tiem- sion un cierto ti úmero de aIlos, q!le se deter
po volvería a rtlpetirseJa misma cuet;tiolJ, i el rnin:o.ria lDas tarde. 
Gobiemo no adquiriría nunca la lím>a de Cár- «3. 0 La sohwioIl indicada pOI el señor 
men a Negreiros. Williamsoll, de ofrecer al Gobierno el pago de 

En cuanto a la importancia que tenga den- un cuarto de penique sobre cada qUIntal de 
tro de algunos años este f@rrocarril, ¡,quión salitre pmteado por los ferrocarrilfls de Agua 
sabe la riqueza que encierra la provincia de Santa embarcados en el Puerto de Caleta 
Tarapacá fuera del salitre? Yo no me atreveria Buena». 
a discurrir en este punto sobre la base de que En esta solucioD, tampoco pasaría a poder 
Tllrapaeá solo tiene salitre. Habri¡¡, que estu- del Estado ul f¡'!Tocarril de Cármen a Huara. 
di"r la cuestion; el propósito del Gobierno es Por jo tanto, ,as tres soluciones que he leido 
emprender un estudio detenido del subsuelo eran inace¡Jtabies. 
de las provincias del norte, a tlll de conocer El Gobierno entregó fmtónces el e~tudio de 
siquiera aproximadamente sus riquezas. Por la cUíClstion al injeniero señor Mardones, cuyo 
consiguiente, es un acto de príClvision contem- estudio apareee inserto en el informe. La opio. 
pIar el traspaso al Estado de todas las Bneas nion ele est.e illJeniern debe ser considerada 
situadas, 8(;'Jellas provincias. co~o absolutamente sincera, desde el lUomen-

bil honmahl<' Senador por Concepcion ha to que está sustentada por su firma i el Go
confundido n Igunas cosas. -Su Señoría ha di- bierno la ha presentado a la consideracion de 
cho que la Compañía, por el hecho de tomar los señores Senadores. La solucion que se ha 
en arriendamiento el ferrocarril, iba a entre- propuesto en el proyecto es una combinacion, 
gar la línea de Cárffien a Huara. Esto no es que tiene por objeto llasar al Estado el ferro
efectivo. La Compañ~a tenia un propósito di- carril de Caleta Buena a Huara i tomar al 

',~ 
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mismo tiempo eiertas partt~s de las obras del eia. El honor a1)le señor Escobar ha insimJado 
pumto. u na idea nueva que ha sido acojida por el ho-

El honorable Senador par COl1ctlpcion ha norable señor Ffliú, de manera que lo maA 
disenrrido Robre d precio del arrendamiento lójico i condueentf~ para despachar estr pro
i sohre otros tópiiOS respecto de los <males no vecto es envi'u'lo nuevamente a Comision a fin 
tengo para que ocuparme en este momento, ~l5 qni~ ésta estudie El info,me lar;: nne\'as ideas 
pue;,:to que en concepto di' varios señOJ'(~8 8e- PllIitil1as. La Comision podría oir al spñol' Mi· 
nadores el proypcto dpbe pasar a Comisiono nistl'o i a los intrI'flsados, i facilitarse RSÍ la so
Pero he querido cumplir con el deber de dar lucion. 
conocimiento ai Senado de estos anU:cedentes F~l sE'ñor Escobar.-Pensaba formular in
a fin de que conjuntamento con la idea del dicacion en el mismo sentido que la ha formn
honorflblt~ señor B;"cobar, a que ha aludido el bdo el honolable SeDador p·r O'Higgins a. 
honol'uble sp,nor Feliú, Sfwn tomados (,11 con- fin de que S(~ estudie la idea que me he pel'
sideracion por la Comisioll qne debe estudiar mitido insinuar, que Cleo puede l'er mas fa\Jo-
nuevamente esto asuuto. rabIo para los intE're;;es nscaleR. 

El señor Feliú.-Solo deseo rectificar al se· Por las la7,ones que ha dado el honorable 
ñor Ministro en cuanto cree Su Señoría que, Senado!' por Concf\[lcion i por tratarse de un fe· 
por mi pfF'trl, he incurrido en un error. rrocarril que sirve a una zona que no tiene 

Yo dije qne b cesion del ferrocarril de Cár grandes espectativas 0n la actualidad ni para 
men a Huara, a la conclusion del contrato, era un 'p('rvenir de los diez o quince afias venide· 
una de las basps aceptadas en un principio por ros, croo que hai eonveniencia quP 01 Físco 
la Compañía. El senor MiIJistro cree que no éntre a nsufructuar desde luegu de las rentas 
es R-cí, que esa concesion ha 'üdo arrancada a qUB produzca el ferrücarril. ~l se con~iguiel'a 
la Compañía por el injPllipr<. pncal'gado de es- celebrar con la Compañia un contrat,) para es
tudiar este asunto. Pues, 1nen, el informe del plotar el ferrocarril bajo la administracion de 
illjAniero, en la letra d, diep, lo siguiente: ella i reparti.endo las utilidades por i~~ual entl(~ 

«CellioD gratuita al Estado, al término del d Fisco i la Compañía, el Estado podria ob
contrato, de láS instalaciones de propiedad de' tener una l'tll:ta doble dfl la que Ofl'bCe la Com
la Compañía que complementan d ferrocarril pañía tomando Al ferrocarril ('n arrenda-
de Caieta a Negreiros. miAnto. 

La Compañía ha aceptado la cOlldicion de Por esta razon adhiero ¡t la indieacion que 
que el ferrocarril entre Cármen i Huara con ha hrcho el honorablA Senador po:' O'Higgins 
sus ramalea, edificios i equipo, los planos in· para que se envie este asunto a Comisiono 
ciinados que efectúan la movilizacion entre el El señor Bvlnes.-Yo deseo hablar de este 
Alto de Caleta Buena i el puerto, así como las asunto, pero renuncio a usar de la palabra en 
instalaciones destinadas a suministrar el agua la intelijencia de que no se ha do seguir tra 
para el ser v ci de trasportes pasen a ser pro- tanda de él. 
piedad del Estado al término del arrenda· El señor Claro Solar.- H¡\Í acuerdo pira 
miento.» nnviarlo a Comisiono 

De manera que la Compaiíía ha aceptad" Me permito manifestar al S('~"Gr Mini~tro 
esta condieion, que era anterior a la redaccion que sin perjuicio del nGevo estudio que haga 
del eontmto. Por lo tanto, era una de las ba- la Comision, me parece que será indilOpeosable 
ses ya aceptadas por la Compañía, i consiguien- que el Gobif\rno se preocupe de tratar el ne· 
temente no ha habido error de mi parte. gocio directam 9nte con la Compañía, pOl'quo 

El señor Búlnes. -Yo pediria la palabra 'li la Comision acepta tales o cuales ideas i 
sobre estt~ asunto si hubiera de continuar dis- éstas no son aceptadas por la Compañía, no 
cutiéndose, pero me abstengo de hacerlo, ya se habria avanzado nada. 
que se cree preferible enviarlo nuevamentl.' a La base de este proyecto no ha sido bien pell
Comisiono sada, i la prueba de ello es qUf; seguramente 

El sefíor Ch8,rme (Presidente).-No SF ha el1Iinistro que puso su firma a este decreto 
hecho indícaloÍon en ese sentido, St'rlor SA no podri<:t clBcir cuánto va a obtener el Fisco 
nador. pOI' el arrenda¡.nieuto de este feITocarril. I';s 

El señOl' Aldunate.-Por roí ~al'te la for- esta una inf~ógnica qUf, si hubiera de ser l'e
mui o , porque veo que la discus;on se complica suelta por !:Js Tribnnales de Justieia no habria 
por las idea~ que se han emitido en d curso en plj,)" qni6n entendiera cómo debeJia fijaró1e 
del dpbate, 1 porque pare('e que este proyecto el cánon de arrendamiento, porque lOR ciÍ,l
no (esta suficientemente estudiado para qUA los culos estál1 bas¡¡doR f'n fórmula;¡ alji'braicas 
seClores Senadol'us puedan votar en concien- que habría que resolver tomando en cuenta 
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los distintos productoR que hubiera trasporta- estipulaba qUr\ el contrato l'"jiria por dos años, 
do el ferrocarril. Por lo Lantü habría que ha- desde el 19 de ~ctiHmbre Je 1915. 
esr ecuaciones tomando en considpracion el El señor TocornaL-Pe\'(¡ yo queria saber 
fietto d0 los lH'oductos trasportados. qu;) medi'las va a tomar Su Señoría en reR-

Hepito, pues, 9.ue habria. conveniencia en guaf(~O del interes fiscal mióntras ~: Congreso 
que el seiío!' Mimstro estndlara nuevamente autorlza el contrato con la Compama. 
el contrato con el representante ele la Compa- El sellor Guarello (.~Iinistro de Ferroca-
ñía, porque realmente, como lo ba ma?ifestado rrilc!i')-Tratar de percibir alguna renta. 
el honorable Senador por Concepnon, en el El sellor Claro Solar.-Este contrato dura 
decreto aprobatorio del contrato se omitió con dos años, porqup, segun 01 artículo 12, si el 
signar todas las cOJlcesilJnes que la Compañía Oongreso no prestara su aprohacion dentro del 
habia hecho i que ni Gobierno ha estado jes- término de dos alíos, contados desde la fecha 
tion3ndo. del c1ecretu, el contrato quedará sin efecto. 

En realidad, si hemos de dar el éd~to al in- El señor Alessandri (don Arturo).-
f~rme ~e.l señor lVIardones, la ~ompaiÍla se ha- En el contrato con la Compañía hai una 
bm anbClpado a hacer conceSIOnes. disposicion que cODsulta el pago de un cánon 

El señor Guarello (Ministro de Ferroca- de arrendamiento. 
rriles).-El infunne del señor Maruones está El señor Tocornal.-Yo quedo satisfecho con 
basado en las condiciones del arreglo del Es· las osplicaciones dacias por el se110r Ministro_ 
tado con la Compañía. .. El señor Guarello (1Iinistro de Ferroca-

El señor Claro Solar.-- Enhenao q:¡e \~ste niles).-Dentro de la situacion nue se va a 
informe, fechado el 19 de noviembre de HJl4, l:rear, el Gobierno tomará las medidas del ca
lo ha presentado el. seño/' Mardones despues so vara que el Fis'~o éntLj desde luego a per
de hab,er con!~l'enela~o c~n ~l represent'lnte cibir alguna renta. 
de la C.ompama. En el so mdlca, como acaba El - Ch (P' 1 t) Como halo 

~, d C . senor arme reSlC en e .-
de espl'esarlo el senor Senador e oncepcIOn, 'd ,. . que el proyecto pase a 

l C ~, h l . ., d h acuel o unamme pala que a ompallla se a )Ia antIcIpa o a acer C .. 'h' 
concesiones. omISIOn, aSl se ara. 

El señor Guarello (Ministro de Ferrocarri- Preferencias 
les). - Rai una falta de comprension Jel in-
forme del señor Mardones. Este informe se El seúor Charme (Presidente).-Acflba de 
refiere a lo qU0 la Compañía debia dar a la ter- Ilegal' de la otnt Cámara, sin modificaci(:mes. 
minaciun del arriendo, cualquiera que sea el el I'royectlJ remitido por ést~ sobre enaJena~ 
plazo cion de naves mercantes naCIonales. 

El señ,or Claro ~olar.-Per~ el pl~zo que la Propongo que este asunto sea tratado a con-
CompañIa propoma era de qumce anos. tinuacion del proyecto sobre venta de tprre-

El señor Guarello (Ministro de Ferroca nos salitrales. 
rriles).-Lo que el Guhierno ha estado jestio El señor Yáñez.-~Por qué no se trataria 
nando e'3 el reconocimiento de la propiedad sobre tabla? 
(lel Estado de parte de los andariveles. El sellor Ibáñez (Ministro del Interior).-

El señor Claro Solar.-De todos modos yo Pediria al Honorable Senado que se sirviera 
llamo la atencion del seílor Ministro a la nece- tratar primero el proyecto relativo a la venta 
sidad de que este negocio sea mas estudiado. de terrenos salitrales, porque tengo que con

El señor Tocornal.-Me permito hacer una ~l1rrir a la di\>cusion del pl'Oyeeto sobre em-
pr0gunta al señor Ministro, i es sobre si la préstito int~l'llo, que está pendiente en la Cá
cO!1cesion está ya caducada. ltlara de DIputados.. . , 

El señor Guarello (Ministro de Ferroca-. El seii~r Charme (P~esIdente).-SI no ha! 
'1) QI .' ., 1 15 d t' b IllCOllYeU1ente, qnedara acordado tratar del rn es .-lCJ permIso vellCIO e • e se lem re . b . . el 

último. proyecto s.o re .enaJdi·~1l1aelOlll _ e na;'es mercad n-
_ ., . tes a contl.UUaClOIl e re atIvo al remate e 

. El senor Tocornal.-¿ 1 1"1 FISl,O esta pl~rCI· terrenos sali(,ule3 
biendo algun d(wecho por el trasporte del sa- Queda así acordado. 
litre? ¿Puede la Compañía usar libl'f~mente es
te ferrocanil'? 

El señor Guarello (Ministro de Ferroca· 
POlicía de Iquique 

rr;les).-Onmo se partia de la base de llegar a El sellor' Aless8,ndri (don Arturo).
un acuerdo con la Compañía, en el arreglo se 'rengo el sentimiento de vulvel' a moltlstar la 
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atencion del Honorable Senado i del señor presencia de este empleado que cumplia su 
Ministro del Interior, sobre el mi¡lmo 8i:lUnto deber i se negaba a cometer un delito~ Lo 
de que traté ayer, porque hoi tengo antece- amenazó con c!tstigos, i tras la amenaza vino 
dentt>s nuevos sobre esta materia. el hecho, porque el contador fué encarcela.do; 

Acabo de recibir de Tarapacá un telegrama se reclamó de este procedimiento arbitrario, 
que dieA como sigue: i todavía el 'prefecto mantuvo preso a aquel 

«Iquique, 4 de abril de 1916.-Señor 'Ar- empleado [lordos o tres homsmas.Finalmente, 
turo Alí:'ssandri.-Santiago.-Prensa continúa se ha pedido la separacion del contador por
denunciando incalificables ah usos cometidos que se ha mantenido firme i no ha querido 
policía, funcionamiento de gmitos oficialmente delinquir; dt~ modo qne en poeo;; dias mas 
autorizados i actos demuestran profunda rela- va a llegar al MiniRterio la peticion de sopa
jacion servicios. DenunGiada existencia plazas racion del contador de la policía de Iquique. 
supuestas, prefecto pretendió obligar contador Miéntras tanto, el Intendente, para rehuir las 
Bustamante firmara un certificado como t~ra responsabilidades, se ha ausentado de la cil1-
efectivo que los iIldivicluos a que rtlferíase dad, dejando encargado del servicio al secre
prensa prestaban sen-il~ios. Hecho inpxaeto. tario, qun vi ve bajo el mismo techo que el pre
Como Bustamante llegárase firmar centificado, feeto acusado. 
fué amenazado palizfl, en,~errado calábozo es- Tengo el sentimiento de observar al i:leiíor 
tricta incomunicacion. Despues de reclamar Mini"tro que ántes de veinticu ltro horas ha
Intendt>nte en Gompañía señora Bustamante j yan lJegado estos antecedentes a justificar lo 
Godoi, Intendente órden dejársele en liber- que yo decia ay'w respecto del Intend('nte de 
tad, firmando previamente certificado como 'l'arapacá. 
estos sujetos se habian pagado por la caja d",1 Desearia que el señ0r Minii:ltro del Interior 
cu"rpo. Esta órden dióse nuestra prer,ellC'ia tomara nota de e;¡tos antecedAntes, i que re· 
cinco i media de la tarde, i, sin embargo, Bus-jtuviera la separacion del señor Bustamante 
tamante salió solo ocho tres cuartos de la !lO miéntras no se averigüell los cargos que se le 
che. IDtf~ndentE', tratando amparar preLcto, hacpn, i ojalá que Su Señoría mandara desde 
ha pedido sAparacion Busti1mante, que es un luego U11 inspector de policía a Iquique. Creo 
empleado correcto i pundonoroso. No ha co- que no merece confianza este Intendente que 
metido otro delito f:!ue llegarse encubrir pro- recien llegado allá prometió al señ0t' Ministro 
cedimiento jdes policialtls. Es necesario que conejir los abusos do la policía i que ha ini
nuestros r1jpresentantes se con Vt~nzan llevan- I ciado una campaña desenfrenada en favor de 
do este convencimiento señor Ministro, que esa misma policía, lo que probaré opol'tuna
Intendente Ameugual no en el funcionario mentfl cnanclo me lleguen los documpntos del 
que la provincia necesita. Hasta la fech;;, su caso. 'rpndré entónees ocasion de pro bar cómo 
actitud en naela se diferencia a la elel Inten- las coimas están allí erijidas en un "istema 
dente Fuentes. Ante graves dpnuneios prpnsa tributalÍo, que permite a los om pleados de 
sin tomar medirla alguna contra jefes pulicia- policía t81lPr sueldos fxcesivos, quo ello::; mis
les, Intendente dirijióse pampa nombrando mOR confiesan con torla impudicia. 
reemplazante su secretario que vive casa pl'e- Por eso espero del Reñor Ministro qU() pros
fecto. Agradeeeríale altamentp barajar ~ste te atencion a e"tos dos puntos, retener la se
abuso quiere cometerso Bllstamante, pidiendo ¡¡araGion del señor Bustamante i nombrar un 
al Gobierno no tome m~c1ida alguna su con- inspector de policía qne se traslade a Iqui
tra, ántes averiguar cargos denunciados i es- que. 
ta~lecer que Bustamante no tiene obligacion El señor Ibáñez (Ministro del Interior).
certificar hechos falsos.-Afeduosos saludos. No tenia conocimiento de ninguno de los he
-Alejandro Cuadra.» chos a que se refiere el telegrama a que ha 

Como vó el sefior Ministro, se trata aquí de dado lectura el honorable Senador. En el Mi
un hecho absolutamente concreto. La prensa nisterio solo hai un telegrama del Intendente 
dennl1ci6 la oxisteneia de plazas ;¡upuestas i de Tarapacá en que comunica al Gobierno que 
entónees el prefecto de policía fué donde el ha pedido por medio de una nota la sepal'a
contador i le exijió un certificado que dijera cion del contador de la policía. 
que los individuos indicados por los diarios Me bastan las observaciones que ha hecho 
servian en la policía. El contador, en cumpli- el honorable Senador para suspender toda re· 
miento de su deber, no quiso cometer el deli- solucion sobre este punto hasta no conocer 
to al cual se le impulsaba, es decir, la falsifi- perfectamente todos bs antecedentes. 
caclon de un instrumento público. tCuá1 es la fijn vista de los nuevos hechos que Su Se
actitud que observó el prefecto de policía en ñoria ha denunciado, creo que es del caso ac-

• 
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ceder al deseo que ha manifestado de enviar preocupa intensamente a aquella poblacioll, 
un inspector que haga una visita a la policía cuya prensa ha entado publicando los telegra.< 
de Iquique, lo que se hará a la brevedad po- ma cambiados i ha anunciado que hai ademas 
sible. algunas cartas que no publica, porque tienen 

El señor Alessandri (don Arturo).,- el carácter de confidenciales. 
En nombre de la provincia de Tarapacá agra- Esto es verdaderamente ridículo, i no es 
d~zco la respuesta que ha dado el- señor Mi- posible que el Gobierno tolere que un funcio
mstro. . nario público esté provocando esta s~tuacion 

En realIdad, no esperaba otra cosa de Su denigrante para el mismo puesto que desem-
Señoría. peña. 

Rogaria al señor Ministro se sirviera decir 
Sucesos de Los Andes si ha terminado o nó este incidente. 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).-
El señor Alessandri ( don José Pedro).- El incidente a que se refiere el honorable Se

Aprovecho la presencia del señor Ministro nador no ha terminad'b por cuanto el Gobier
del Interior para formular una prf'gunta a Su no no ha tomado ninguna resolucion sobre es
Señoría sobre ciertos sucesos ocnrridos en el tos hechos, pues, en realidad, no ha en contra
departaml::nto de Los Andes. do qué resolver. Los antecedentes que conoce 

Desde hace diez dias mas o ménos esa po- el Ministro que habla son los mismos que 
blacion está alarmada por algunos incidentes acaba de esponer el honorahle Senador. 
que allí han ocnrrido i cuya enunciacion va a El Gobornador de Los Andes mandó algu
Ploducir hilal'idad en el Senado. nos soldados de la policía cón unos canastos 

El Gobernador de Los Andes, que es hijo al establecimiento del agua potable a buscar 
de uno de nuestros honorables colegas, ha fruta, pues parece que es mui buena la que 
formado en ese pueblo un verdadero campo allí se produce, El administrador del agua po
de Agramante con motivo de unas frutas table no consideró atropellado, porque le pa
que mandó recojer por medio da la policía a reció que ese funcionario no tenia derecho a 
la propiedad fiscal donde se encuentran los mandar a sus subordinados a cojer fruta sin 
estanques del agua potable, lo que se negó a su permiso, i en vista de las quejas que ele
permitir el administrador de este servicio vó al Gobierno, el Ministerio pidió informe al 
Con este motivo se ha orijinado un cambio de Gobernador sobre lo ocurrido. Esto es todo lo 
telegramas entre el Gobierno i el citado Go- que el Ministerio ha podido hacer. 
bernador, que son verdaderas notas, pues pa- El Gobernador ha informado diciendo que 
rece que este asunto se está tramitando por es efectivo que mandó buscar algunos canas
telégrafo. Con motivo de la negativa del arl- tos de fruta CO:l el objeto de repartirla entre 
ministrador del agua potable, la policía entr6 los asilados de los establecimientos de bene
a viva fuerza a la propiedad, destruyendo ár- ficencia, es decir, lo mismo que ha manifesta
boles i algunas instalaciones, lo que ha sido do el honorable Senador por Aconcagua. Por 
negado por el Gobernador. mi parte, no sé nada mas. 

Yo desearla saber si está terminado este Rogaria a Su Señoría se sirviera decirme 
incidente que tiene alarmada a aquella po- qué 1'esolucion le parece que podria tomarse 
blacion. sobre esta materia. Por lo que a mi respecta, 

(Jomo digo, el Gobernador quiso apropiarse no h'~ encontrado ninguna. 
de unas paltas mui buenas que se producen El señor Alessandri (don José Pedro).
en aquel punto, i con este motivo se han co- Creo que el Gobernador DO h3 tenido derecho 
metido al11 algunos atropellos que han dividi- para mandar policía armada a recojer esa 
do al pueblo en dos corrientes de opinion i fruta. 
motivado la celebracion de algunos mítines, de El señor Ibáñez (Ministro del Interior).-
manera que el órden público ha estado amt1· No sé si la policía iría armada. 
nazado. En vista de lo ocunido, el citado Go El señor Alessandri (don José Pedro).
bernador, para salvar su :esponsabilidad, hizo En todo caso ese funcionario. f'in menoscabar 
repartir las paltas entre algullc),C1 establecimien- su propio prestíjio, no pudo hacer eso, porque 
tos de beneficencia i su casa p'u,ticular, i sos- no tenia derecho a hacerlo. 
tiene que su señor padre tiellí: un fundo mui Por lo demas, me llama la atencion que 
valioso que produce frutas de mui buena ca- este asunto se esté dill1cidando por telégrafo. 
lidad. Tengo a la mano larguísimos telegramas, cuya 

Yo desearia que el señor Ministro se sirvle- remision debe haber perturbado seguramente 
ra declarar qué hai sobre esta cuestíon que el servicio de las oficinas tel~gráficas, i no 
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I f · ] . . I paw(;e natura que un \]llClOnano ue mW1S- ,\Un creo qllA no ha sido traserito al Minis-
trativo ocupe las líneas telegráticaR con la terio. 
trasmü,ion do telegramas i:lobrn asuntos tan El sellor Alessandri (don ,Tosé Pedro).-
insignificantes. . Rogaria a Su Señoría quo dedicara unos mi

Visita de lnspecclon en Pu
taendo 

nutOi:! a estudiar este informe, pOlque desde 
luego aparece una falta mui grave. Un Gober
nador qut~ llega a come~('r esta clase de inco
rreeciones i que hace nombramientos ilegales, 

El sellor Alessandri (don .Tosé Pedro) _- en cualquiera administl'llcion del mundo es 
Ya que ei'toi con la paLbra lOe ptlrmito per· se¡Jarado de su puesto iP80 tacto .. 
guntar al señor Ministro elel lrü('l'ior qué El señor Ibáñez (:iVIinistro del Interior).
ha resultado de la visita hecha por un inspec- Iba a decir a Su Señoría que me impondré del 
tor de beneticencia que Iué a Putaendo a in- inIorme para ver qué medidas so pueden too 
vestigar algnnas irregnlaridadeR alH ocurridas. illar en vista de él 

Sucede algo mui curioso en la pro vicia de El señor Alessandri (don .J osé Pedro)_-
Aconcagna: todos los nuevos gobernadores Agradezco al s(;ñor Ministro i espeto que Su 
que~han entrado a reemplazar a los que deca· SeñorÍet se imponga del informe para hacer 
pitó el Ministerio anterior han provocado in- otras observaciones. 
cidentes de una u otra especie, unus por faltas, 

El tracoma en Castro otro por causa de un legado i otros por difi
cultades que han tenido con los plefectos de 
policía; el hecho es que todos los departamen-
tos de la provincia que repre~ellto, cuyoR go- El señor Ochagavía.-Por comunicaciones 
bernadores se han cambiado últimamente, Sf' partiuulan~s me he impuesto de que en el de
encuentran ·convertidos un un verdadero cam- partaLlento de Ca"tl~; ('8,:" Lde:i:lndo estragos 
po de Agramante. 1.1. enfermedad .del tr~corfla. ~n aquel depa'r-

Segun entiendo el informe pasado al Minis- tamento no hal médwo de clUdad, de manera 
terio del Interior por el inspeetor a que aes,bo que allí. están completamente desarmados para 
de aludir es desfavorable para el Gobernador combabl' esta enferme~ad.. _ 
de Putaendo. No sé si esto sea efectivo. Deseo ponel esta ClreunstanCla en conoCl-

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).- miento del señor Ministro, porque, tratándose 
N o he tomado conocimiento del informe. de un mal tan gla ve que puede tener grandes 

El señor Alessandri (don José Pedro).- proporciones, seria conveniente que tomara 
Yo IOgaria al señor Ministro que se impusiera algunos fondos dH los que se destinaron a 
de él, porque, si es desfavorab10, como tengo combatir enfermedades infecciosas, para ser 
motivos para creerlo, seguramente ese Gober- aplicados en aquella rejion. 
nador debe ser retirado de su pru-:stc., porque se El señor Ibáñez' (Ministro d(31 Interior).-
trata nada ménos que dpfalsificacion de actas, Hace mui pocos djas, cuando se discutió el 
de haber hecho nombramientos en sesiollr:os proyecto que acordaba cien mil pesos para 
que no han debido tener lugar pOlque no se combatir enfermedades infeccio~as, tuve opor 
ha citado para ellas en cOllformidad Po. la lei. tnnidad do manifestar al Senado el desarro
l\mlce que tanto el administrador dd hospi. 110 que habia tomado esa enfermedad en Chi
t,d como d administrador del cementerio han loé, i ahor?. puedo agregar que van a mlir 
sido nombrados en fOfma irregular. dos médicos especialistas encargados de adop-

Por eso ruego a Su Señoría que se imp(¡n- tal' las medidas sanitarias del caso para estir
ga de esos antecedentes, pOlque, si en leali- par la epidemia. 
dad lesultaran efectivos e8tos hechos, esloi En cnanto al médico de ciudad de Oastro, 
cierto de que el Señor Ministro se veria obliga- es sensible que no se haya encontrado nin
do a separar a ese Gobernador ';psu (acto. gllllO que quiera ir a desempeñar este puesto. 

El sellor Iháñez (Ministro del Interior).- S.in embat go, puede ser que en los djas 9.Ufl 

Por lo qUf:) resper:ta a las reuniones con cita- slguen se_en,(:uentre alguna persona que qc:.l f 'ra 
ciones ile gale~, }luello (1e(;ir a Su Señoría qu\: desemvenal"lo. . . . 
el l\Jinistro tcmú la resolucion de dejar sin Se dieron por tenmnados lus zncldentrs" 
efedo aque!l~ls citaciones i O)UeLÓ que se eitara 
en <:onfo~lIlidad a la ki. Sll(JOUgO q ne cw ya i 
habrá sido hedlO. 

Venta de terrenos salitrales 

Sobre las f¿lltaf'¡ cometidas por t,! Gobema· El señor Charme (Presidente).-En la se-
dor no he '_enide ocasioll de "el' el info:me i ::;ion últimft quedó pendiente el artículo 5.<> 
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del contra proyecto p\ oeentac1o por el señor dose de libras esterlinas, es eXIJlr letras de 
Ministro, sobre venta de terrenos s::tlitrale~. primE'l'::t dnse, porque hai cierta difert'ncia 

F;n discw;Íon este artícnlo. NItre letras de primera clase i buenas letras. 
El Rello!' Secretario.- Diee e~te artíeulo Sin (,rnbargo, la observaeion del honorable 

como sIgue: dntador por Antofagasta es exacta, porque, 
«Alt. 5. 0 Para ¡.wr admitido a .a lil,jiaeioll. con moti vo dt) Lt guelT3 europt'a, solo han 

serú mrmester presentar como garantía nn~ qnedado dos firmas qUtl puedan jirar letras d9 
b'Jleta eJe clepósito a la órdcn dd lJiredor del primera clase, lo que acons(~ja modificar el 
Tesoro P()l' una euntidad uquivalente al diez proyeeto. Por esto, aeepto 1.1 indicacion de Su 
por ciento del mínimun fijado, (!.ne se impu- f)pñoría. 
tará al precio de compl a si se adjtlLlicare la El señor Claro Solar.-Conviene decir que 
propÍ(~c1ad al depositante o se le devolverá en las letras serán sobre Lóndres, porque esta es 
caso contrarío». la plaza sobre la cnal se jira i en la cual se ha-

No habiendo pedido la palabra tlingun se- ce la liqoiclacioll de los cambiOP. 
f'íor Senador, se dió por aprobado el artículo. El sellor Yáñez.-N o encuentro convenien-

El señor Secretario.- «Al't. 6.° El acta de te esta sustitucion de la frase «letras de pri
remate se estenderá en el protocolo de escri· mera dase» por «buenas letras.» 
turas públicas del notario de hacienda ante la En la práctica comercial se llaman letras de 
J unta de Almol1fda, contendrá la determina- primera dase las que tienen la garantía de dos 
cÍon del terreno subastado con referencia al firmas, i que, por consiguiente, dan al tenedor 
decreto d: 1 Presidente de la Repúbliea que lo de ellas una garantía superior para el caso de 
haya mandado sacar a remate, 1ft espresion quiebr:1 de una de las firmas, o de protesto de 
del precio i los deslindes de la propiedad, i las letras. N o basta para que una letra sea de 
será firmada por los miembros de aquella jun- primera clase el hecho de la seriedad de la 
ta i los subastadores. El contrato de compra· firma responsable que la emite, porque es una 
venta se entenderá perfeccionado con esta es- sola firma. Por esa razon es que las letras jira
critura, SHl perjuieio de estenderse dentro de das por el Fisco chileno no se consideran 
quince dias desde la fecha del remate otra en corno de primera clase, por cuanto llevan la 
que se deje te~timonio del pago del primer sola firma fiscal. 
¿ividendo del precio i demas antecedentes del De manera que, si se habla en el proyecto 
remate». de bueuas letms solamente, vamos a quitar al 

Se dio tácitamente por aprobado el artículo. Fisco una garantía que en todu caso debiera 
El señor Secretario.- «Art. 7.° El precio tener. 

de venta se pagará en letras de primera clase Los interesados en l'ematar terrenos salitra
sobre Lóndres a noventa dias vista, la mitad les pueden obtener fácilmente esas dos firmas 
dentro del ¡,lazo de quince dias espresado en i convertir ::\sÍ sus buenas letras en letras de 
el artículo anterior, con deduccion dd valor primera clase. 
del depósito ordenado por el artículo 5.° i la Por esto me palece que seria mejor no al te-
otra mitad a un año plazo con interes a razon ral' la práctica comercial en esta materia. 
de seis por ciento an na!'» El señor Bruna.-V oi a dar una esplicacion 

El señor Bruna.-Se hace referencia aquí a al honorable Senador. 
letras de primera clase sobre Lóndres, 10 qU3 La clasificacioíl de letras de primera clase no 
podria dificultar las opola(·iones, porque estas existe en la actualidad. Las letras que se lla
letras de primera clase han quedado reducidas man hoi de primera duse son únicamente las 
a dos firmas dentro de la antigua clasificacion; que jiran las casas ue Huth i CtlJDpañía. i Gibbs 
miéntras tanto, hai ahora letras de primera i Compañía, i precisamente son letras de pri
dEse, eOI11O las de algunas firmas norte-ame· mem clase por la reputacion que tienen estas 
ric'inas, que segun esa clasificaeion no lo se- casas; pero no tienen sino una sola firma, por
rian. que la casa de Gibbs i Compañía jira letras 

En todas las transacciones del comercio de subre Lóndres sobre la misma easa de Gib!Js i 
Valp,lt'~,iso se e8tá est(jJ.¡leciendo (p1810s pagos Compañía, i lo mismo la casa Hmh i Compa. 
se haglm en buenas letras. 'l'alvez convendlía ñía. 
modificar el artículo en este eer.tido. Las letras que jiran las casaH Duncan Fox 

El Sell()l' Aldunat.e.-Sc podria deór Ictrt<,~ i U.", Gral~e i C.a no entran en esa clasifiea
df1 primera clase sobre LÓOldres o Nueva eion. POI' eso he dicho que la cJasifieaeion 
York. ele las leirar; 03 mui caprichosa en la actuali

rJ~ costumbre antigua, tant0 en los c,;mtra- dad, r-Üil todas las transacciones comerciales 
tos fiscales como en los particulares, i tratán- se habla simplemente de buenas letra~. 
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Oomo en tod.o ca~o, ~stas quedan e~trega- Ahora, si se establece que los pagos deben 
das a la aceptaclOn del mteresado, nadIe está hacerse en buenas letras sobre Lóndres los 
obligado a recibir una letra que no le inspira interesados en rematar tf'.rrenos salit;ales 
confianza tendrán que adquirir letras de las fifl:1as que 

El señor Aldunate.-Talvez se podria solu- pued0n jirar esa.:; letras i quedarian esclui
cionar la cuestion diciendo simplemente: das en absoluto, por lo tanto, 1,,5 ~rmas ale
«buenas letras que no sean jiTadas sobre la manas, que no pueden jirar letras sobre 
misma firma~. Lóndres. 

El señor Alessandri (don Arturo). _ Po; e.sto creo qu~ seria preferible mantener 
Decir buenas letras equivale a hablar de le. la practica e~tabJeClda en todos los remates de 
tras a satisIaccion del acreedor. Oomo en este terrenos salttrales. Una persona o una casa 
caso el acreedor será el Fisco, tendrá derecho comerci.al encontrará siempre las facilidades 
a escojer i a decir: recibo esta letra i aque- necesarIas para obtener letras con doble firma 
lla nó. i para dae al Fisco, por consiguiente, la garan-

O 
'. tía necesaria. 

reo que sena pehgroso establecer que el . 
pago de los terrenos salitrales deberá hacerse El señor Búlnes.-Nove?quéín?on;eniente 
con letras de primera clase sobre L6ndres puede haber para q ne el FISCO reCIba letras de 
puesto que se sabe que tienen esta calidad cambio ~obre plazas de Estados Unidos. La 
solo las letras de dos firmas i esto seria dar obgervaoJl::m que ha hecho el honorable Sena
a estas firm~s una espec~e de preferencia que dor por yaldi~il). tiene mucha i~po~tan?ia, 
no parece Justa. Bastana hablar simplemen- porque SI hubIera de aceptarse la mdlCaClOn 
te de buenas letras sobre L6ndres, por cuan- propuesta por ~l honora1;>le Senador por Anto
to el Fisco, que las va a recibir, podrá tomar fagaRta, quedanan esclUl~as del l'f\mate todas 
todas las garantías necesarias, como lo ha di- las firmas que e~ la actuahdad no, l)Ued~n jirar 
cho el honorable Senador por Antofagasta. La sobre L6ndres, 1 no veo po\' que, repito, va
calidad de las letras la califica el acreedor que mos a hac~~ esta verdadera esclusion, cuanqo 
las recibe. SI') pueden pral' letras sobre cualquiera plaza 

El señor Ibáñez (Ministro del Interior).- del mundo, París, Nuev.a York, etc. 
Creo que debe aceptarse la modificacion ua De manera que yo pIdo a . la Oá!lla~a que 
ha propuesto el honorable Senador por ln- tome en cuent~ e.st~ observaclOll del senor Se
tofagasta, porque de otra manera se harian nador de Valdlvla 1 que se borre la frase «so· 
bastante dificHes los pagos por parte de los bre L6ndresb. 
rematantes de terrenos ~alitrales, que estarían E.I. señor ~laro Solar.-N o se puede así tan 
obligados a adquirir letras de solo dos firmas de lIJera.s qUltar esa frase, porque, en materia 
lo que equivale a imponerles un graváme~ mercantil ella corresponde a la plaza que es 
bastante pesado. el Jentro de estas transacciones i donde se 

Creo, pues, que conviene aceptar la modifi. hacen las liquidaciones del cambio. 
carion que ha propuesto el honorable Senador El sefior Búlnes.-Que era ... 
por Ant5'faga~t~. . . ~l s~ñor Claro Solar.-Que era i que con-

El senor Yanez.-Oleo que vamos a esta- tlllua SIendo. 
blecer. u~ pr~cede~te que n? . es. regular. No No se puede ah:erar el sistema financiero 
hago llldlcaclOn nlllguna nI lll~IstO sobre el del mundó La plaza qua h 1 l' 'd . 't d . 1 ". .'~ ~,ace as lqm aclO-
pun .0, pero eJo a sa vo mlopllllOn sobre el nes comerciales es la de L6ndres. Si fuéramos 
partlCular. . a jirar letras sobre el Japon, ¿\1Ué tipo de cam-

J~mas s~ ha acept~do que el FISCO pueda bio obtendríamos~ 
enajenar bIenes del Estado recibiendo en pa- _, . . 
go letras que no sean de primera clase es El sello~ Bulnes.-El eqmvalente a las h-
decir, que no tengan doble garantía, que lle~en bras esterllllas. 
d.os firmas. Exijir el pago en buenas letras El señor Claro Solar.- N6, señor; porque 
Simplemente, es quedar entrógado esclusiva- el producto de las letras depende del cambio 
mente a la responsabilidad del jirador, que d~ la plaza contra la cual se jira. No es lo 
puede desaparecer por la quiebra del mismo mI~mo pagar letras por libras esterlinas en 
o p<..r el protesto de la letra, i el Fisco se que- ChIle que pagarlas en Lóndres. 
daria ent6nces con un papel qUA no valdria El señor Búlnes.-¿Qué diferencia han 
nada. El señor 1\;1inistro ha aceptado esto; en El señor Claro Solar.-Para esplicarla seria 
tal caso, por mI parte, no tengo nada. que necesario entrar en detalles que nos llevarian 
decir. mui léjos; Su SAñoría, que tiene bastantes co-

• 
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nocimientos en esta materia debe· saber que fijado en libras esterlinas i se pagará en l~
no 5s10 mismo jirar sobre lo cierto que ¡¡ob,'e lo tras de primera clase sobre L6ndres. 
incierto. }1~sta lei económica está graduada so- No doi una importancia capital a la discu
bre la situJ.cion de las diferentes plaza':! comer sion habida sobre si las letras deben ser <le 
ciales; alterar la situacion que ha tomado como primera. clasf'; pero creo que debemos mante
base la plazade Lóndres para la regularizacion ner esto de las letras sean sobre L6ndres, 
de los precios o los valores, Sel ia incurrir en porque ha sido el tipo del valor en oro de 
la incertidumbre sobre el precio efectivo que que nos hemos valido en las transacciones 
se va a obtener. Para nosotros es la plaza de comerciales, i mié1l.tras la guerra no conclu
Lóndres la que gra.dúa los precios i hace las ya, ::niéntl'as no se vea que cambia la situa
liquidaciones. cion en los mercados mundiales, dehemos 

Por otra parte, no hai temor de que las quedar con la libra esterlina i las letras sobre 
casas alemanas vayan a quedar escluidas dEl la L6ndres. 
subasta, porque se exijen letras sobre L6ndres, Algunos señores Senadores han insinuado 
porque letras sobre Lóndres encontrarán to- la idea de que se podia fijar el precio en mo 
dos los que quieran tomar parte en la subas- neda de 18 peniques, pero siempre tendríamos 
tao ~A caso no se venden letras sobre Lóndres UD inconveniente, porque esta moneda no 
en el mercado de Chile~ existe de hecho en el pais. Tendríamos ent6n-

El señor Yáñez.-Ent6nces tendráu que ser ces que facultar el pago en valores equivalen-
letras de primera clase. tes, en libras esterEnas o en moneda corriente 

El señor Claro Solar.-Yo acepto eso; pero chilena. El equivalente en moneda corriente 
no se haga el argumento de que, porque se chilena, ene el inconveniente de que estos 
exijen letras sobre Lóndres, las casas alema fondos se van a necesiwr en L6ndres, porque 
nas vaD a quedar escluidas de la subasta dé el Estado tiene que hacer pagos allá. 
terrenos. De manera que propondria que el artículo 

El s("cr Búlnes.- El honorable Senador se empezara así: «el Plecío de venta sprá fija
dis('urn~ como si no hubiera guerra europea, do en libras esterlinas i se pagará en buenas 
porque su Señoría debe saber que solo por el letras sobre L6ndl'es a 90 dias vista. El res
hecho de que una letra lleve firma alemana to del artículo no tendria modificacion. 
no se paga en L6ndres. El señor Tocornal.-El único inconvenien-

El sCJior Claro Solar.-N o se necesi.ta poner te que hai es que pueda sufrir alguna depre-
esa firma en las letras. ciacion la moneda que va a servir para pagar 

El sellor Búlnes.-Yo insisto en que se su- el valor de los terrenos subastados. 
prima la frase «sobre L6ndres», porque esto' El señor Aldunate.-Ese no es ninglln in~ 
significa escluir a una parte de los compra- conveniente capital. Reconozco la observacion 
dores i dañar al Fisco. de Su Señoría, pero cuando se trata de una su-

El señor Charme (Presidente) .-El debate basta, todo eso se toma en consideracion por 
continuará a segunda hora. los interesados, i como se va a pagar la mitad 

Se suspende la sesion. al contado, esa influencia no vendria a ejercer-
Se suspendi6 la sesian. se sino sobre la otra mitad. 

El señor Feliú.-Despues de la frase «letras 
de primera clase sobre Lóndres a noventa dias 

SEGUNDA HORA vista», convendria agregar: «a satisfaccion del 
Presidente de la República». 

Venta de terrenos salitrales El señor Oh&.rme (Presidente).-Si no hai 
oposicion, se dará por aprobado el artículo 7.° 
con la modificacÍon propuesta por el honora

B.l scñ?r Charme (Presidente).- Continua ble Senador por O'Higgins, i agregándose la 
la dlscuslOn del artículo 7.° del proyecto sobre frase «a satisfaccion del Presidente de la. Re-
enajenacion de terrenos salitrales. pública:.. 

El señor Aldunate.-He observado un va- Acordado. 
cío en este pr~yecto. En el artícul,o 7.' se di- Sin debate se dieron sucesivamente por apro-
ce que el precIO de venta se pagara en letras bados l08 artículos restantes del proyecto que 
de primera clase sobre L6ndres, pero ni en dicen así; , 
este artículo ni en otro anterior se habla de cArt. 8.° La venta se hará ad corpu~, en el 
la moneda en que se va a pagar el precio de estado en que se encuentren los terrenos i el 
venta. Oreo que seria del caso)nodificar el ar- Gobierno los entregará en conformidad a las 
artículo diciendo que el precio ~de venta será mensuras i linderos que se detallan en los pla-

i .. 
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nos formados por la Delegacion Fiscal de Sa- Ocup<:lmos mas bien el tiempo que habria 
litreras. sin responsabilidad para el Estado por de tomar la discusion de este proyecto en d~s
la menor cantidad de sustancia esplotable que pachar el proyecto de protfceion .a la l\larma 
resulte en ellos, ni por su cabidn. ,'Ilcrcante Nacional, o el que orgamza una so-

Art. 9.° La transfflrencÍa del domi¡,io se óedad nacional de navegacion, i así habremos 
efectuará bajo la responsabilidad del Estado. hecho mucho mas en beneficio de los fletes 
Las acciones reinvindicatorias que pudieran que discutiendo este otro proyecto. 
instaur3xse sobre los terrenos que el Fisco ¿Qué buques nacionales tenemos noso.tros 
ofrece en vBnta, no podrán perseguirse sino] para prohibir 'u enaj6nacion'? Cuatro o cmco 
sobre el precio obtenido en ésta. buques; ¿p0r esos cuatro o cmco buques va-

Art. 10. Los terrenos vendidos i que no se m08 a dictar una lei inconstituclonaH 
paguen totalmente al contado, quedarán hipo- El señor Aldunate -Hace mucho tiempo 
tecados a favor del Fisco hasta el entero total que el Senado ·p.probó un proyEcto de acuerdo 
de su precio, i el subastador sometido a lo dis- tiendente a la.formacion de una sociedad na
puesto en los artículos 16 i 17 de la lei de 29 ciona1 de navegacion. 
d~ agosto. de 1855, que creó la Caja de Crédito El señor Claro Solar.-Dediquemos ahora 
HIpotecano. . . nuestro tiempo a un proyecto con ese objeto. 

A~~_ .11. Se autOl?Za. al PresIdente d? la Creo que las circunstancias estraordinarias a 
Repubhca pa.ra que mVIerta hasta la cantIdad que SR alude no justifican que se dicte una lei 
de setenta mIl pes~, en. atender a los gasL.o~ inconstitucional; con e"to no vamos a remediar 
que demande la eJecuClOn de la presente l'~I.» absolutamente en nada la situacion. 

N o es esa la manera de conservar los bu
Prohibicion de venta de naves ques.' por estraordinaria,s que sean la!:! circun~

tanClas. Demos garantlas; aseguremos la SI' 
tuaci<m dictando la lei de proteccion a la Ma-
rina Axistente. En seguida dietemos otra leí 

nacionales 

El!:!eñor Cbarme (Presidentb).-Correspon- para. establecer una gran compaüía nacional. 
de discutir las modificaciones introducidas por El señor Alessandri (don Arturo).·
la Cámara de Diputados en el proyecto de lei Oreo que con esta lei no se infrinje eH mane
aprobado por el Senado que prohibe la venta ra alguna la CÜllstitucion. Segun el criterio 
de naves mercantes nacionales sin fiutoriza- del honorable Senador, habríamos infrinjido 
cion del Presidente de la Hepública. la Constitucion cuando obligamos a los desti· 

El señor Aldunate -De acuerdo con mi ladores a tener un marcador o contador mecá
honorable '201ega el!:!eñor Senador pOl" Oon- nico, puesto que se les prohibe el libre ejerci 
cepcion, formulo indicacion para que se apla- cio de su industria. 
ce la discusion de ese proyecto. Se trata en 111 El señor Olaro Solar.-Como no hai 
de una materia mui grave, delicadísima, i para ningnna autoridad que pueda calificar de in
cuya discusion no estamos preparados por constitucional una le}, el Congreso mü;mo 
ahora. debe ser mui cuidadoso para no infrinjir la 

El señor Tocornal.-¿ Ouándo discntiríamos Constitllcion. 
este proyecto'? El señor Alessandri (don Arturo). ---

El señor Aldunate. -Podríamos postergar El principio de las servidumbres es una limi-
su discnsion hasta la sesion próxima. tacion del derecho de propiedad, i es aceptado 

El señor Cbarme (Presidente) .-Este pro- por todos. 
yecto ya fné aprobado por esta Cámara, aho- El individuo tiene que pagar el privilejio de 
ra se trata de resolver sobre las modificacio- vivir en sociedad, limitando sus derechos. :B~sa 
nes introducidas por la Cámara de Diputados. es la doctrina jurídica en que se basan las ser-

El seilOr Claro Solar.-~l proyecto era mu- vidumbres. Ese es el principio que ha señala
cho mas grave en la forma aprobada por el do el honorable Senador de Aconcagua en su 
Honorable Senado que como lo ha aprobado cátedra de la Universidad, en forma brillante. 
la Honorable Cámara de Diputados. Sin em- Esta doctrina no es socialista; ella no hace 
bargo, a mi juicio, en ámbos casos el proyecto sino limitar el derecho individual en cuanto 
es iÍlconstitucional, porque tiende a coartar es necesario en beneficio del interés jeneral. 
una de las lihertades que asegura la Oonstitu- El que no quiere ver limitados en ninguna 
cion. Me parece que se podrian salvar en otra forma sus derechos, que Sd vaya a las monta
forma las circunsta.ncias estraordillarias a que ñas, a hacer vida de naturaleza. 
se refiere el proyecto. Rl señor Cbarme (Presidente).-El señor 
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Senador de O'Higgins ha pedido que este en el artíCCll0 155 del Código de Minería, las 
asunto se postergue para mañana. salitreras se podrán embargar i enajenar en 

El señor Aldunate -Podríamos tratarlo 'os juicios eJecutivos en que se perRi~;tle el 
conjuntamente con el proyecto sobre M>:trina cumplimiento oe obligaciones; mutuarias paga
Mercante, a fin de poder entrar en una dis· deras en no ménos de cinco anualidades con 
cusion amplia. sus intereses i provenientes de préstamGs des-

El se!'lOr Alessandri (don Artul'o).-Yo CI'eo I tinados a i1stalar oficinas de benefioio o sus 
que sin perjuicio de las ideas manifestadas por accesorios dfl campamento, arreglos i cañerías 
el honorable Senador de O'Hig:gins, ideas que de agua, vias de trasporte i al cRpital de mo
son mui dignas de ser tomad~s en cuenta, ya vimiento del negocio. 
que todo lo relativo a la Marina Mereante Art. 2.° La lei reconoce la personalidad ju
reviste caracteres de una necesidad primor. rídica de l as asociaciones de tomadore;; o tene
dial, debemos despachar previamente el pro- dores de bonos nominativos, a la órden o al 
yecto sobre venta de naves porquo lo exije la portador, de un negocio salitrero para el efecto 
hora presente. de tener una representacion legal que contrate 

IDl señor Feliú.--¿Pero c6mo lo vamos a préstamo" hipotecarios, ejerza los dErechos in-
despachar si no lo conocemos'? hereutes a los cróditos de esta naturaleza, tome 

El señor Alessandri (don Arturo).- Yono en la adminÍstracion del negocio la interven
digo que se despache hOl, honorable Senador; cion que le otorgue el deujor, reparta los divi
pero podríamos despacharlo en la sesion de dendos de intereses i de capital entre los tene
mañana. dOrBS do los bonos, cancele parcial o tdalmen-

Ei señor Charme (Presidente).-Si no hU-lte la hipoteca, todo en conformidad a Jos esta
biera inconveniente, quedaria el proyec~o para tutos de la asociacion. 
la tabla de la sesiollpróxima. . Art. 3. 0 Estas asociaciones se formarán por 

Acordado. escritura pública inscrita en Bl rejistro de co-
mercio de su domicilio i 0n la DireccJon del 

Embargabllidad de las pro pie- Tesoro, publicada en el Piarío Oficial i por 
dades salitreras i mineras cinco veces en un peü6dico del mismo depar-

tamento j, a falta de periódicos, por carteles 
El señor Aldunate.-Se podri.J tratar ~el fijados en tres de los parajes mas públicos de 

proyecto sobre et'1bal'gahilidad de la pl'OpIe- dicho domicilio. Estos requisitos deben llenar
dad salitrera. se dentro de treinta dias éontados desde la fe-

El seíior Charme (Presidente) .-Si no hu- cha de la escritura. 
bit.ra inconveniente, se trataria del proyecto Art. 4.° En el in"trnmento de formacjon 
a que se acaba de refel'ir el honorable Sena- deben designarse' con las respectiva" indicacio-
dor de O'Higgins. nes el nombre, apellido, profesion, domicilio, 

Acordado. jiro o ra?OIl social de las persona'! natllraJes o 
El señor Bruna -En cuanto a la prohibi- jurídicas que tenrlrán la representacion legal de 

cion de enajenar los buques nacionales, yo la asociacion. Se deberá tambien establecer el do-· 
miro las cosa"! con un criterio práctico, de co- mieilio i el modo de reemplazar al representante 
mrrciante, podria decir. legal que Llte por fallecimiento; renuncia, re-

Ultimamente, se han velldido en cincuenta mocíon u otra causa prevista en el estatuto. 
mil libras esterlinas buques que ántes se ha- Cuando por inobservancia o insuficiencia de 
bian comprado solo en diez mil. Ese capital, las disposiciones e.tablecidas o por cúalquiera 
esa diferencia va a quedar aquí. otra causa, faltare el representante legal, toma-

Yo pregunto si con estas oprraciones gana rá larepresentacion de la asociacion el Diroctor 
o pierde el pais. del T~soro, a instmcia de cualquiera de los te· 

El señor Alessandri (don Arturo) .-Por el nedores de bonos. 
momento, pierde. Art. 5." Las disposiclOnes de esta leí son 

El se.ijor Bruna.-Solo momentáneamente, aplicables a los préstamos con hipoteca de mi-
miéntras dure la guerra. nas que no sean de salitre. siempre que sean 

El señor Secretario da lecMtra a un informe autorizados por el Presidente de la República 
de la Comision de Hacienda, recaído en una con informe de la Socie'Jad Nacional de Mine
mocion presentada por el señor Aldunate Solar ría, sobre s1. son proporcionados al objeto indus
sobre embargábilidad de la propiedad salitrera. trial a que esUm Clestinados los fonr1 ,," 

La Comision recomienda la aprobacion del si· Art. 6.° La:; asociaciones de ven,d,n8S de 
guiente proyecto de lel:: bonos formadas en el estraojero, con arreglo a 

«Artículo ].0 Por escepcion a lo prescrito las leye'l del respectivo pais, gozarán de los 

l' 
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beneficIos de esta lei, sometiéndose a sus dis- r Sin debate i por asentimiento tácito, se die-
'Posi.ciones). ron por aprobados los artículos 1.0 i 2.0 

- El señor Charme (Presidente) .-lJjn diseu- Se puso en discusion el artí~~l~ ~. o 

sion jeneral el proyecto. El señor Claro Solar.-A.ml J~lClO, conven-
.- El señor Aldunate.-La esperiencia, señor dria hacer una pequeña modIficaQlon en la re
Pr.esidente, ha manifestado los inconvenientes daecion de este artículo, porque tal COUlO está 
en que tropiezan los poseedores de salitJe- parece que la frase «i por cinco veces e~ un perió
ras, i aun los pO!leedores de minas o yacimien- dico del mismo departamento» se r~fifl.era al ~e
tos de divarsas sustancias esplotables, para usar partamento en que se publica el Diarzo .Ofictal. 
del crédito, es decir, para obtener mediante el El señor Aldunate.-La Mesa podfla arre
crédito, los fondos que son necesarios para glar este punto. 
levantar una oficina (le beneficio del caliche o El señor Charme (Presidente).-Si no se 
lID establecimiento de esplotacion i beneficio de hace otl'a observacion, se d¡¡.rá por aprobado el 
las minas. artículo con la modificacion de redhccion que 

Sucede que siendo las minas inembargables, indica el señor Senador por Aconcagua. 
los capitalistas no se aventuran a hacer présta- Aprobado. 
mos con su garantla, porque, en caso de que Se dió por aprobado el artículo 4.° 
no se pague el capital dado en mutuo, el pres- Se puso en discusion el artículo 5. 0 

tamista no tiene mas recurso que el de tomar El señor Claro Solar . ..,...Hagoindicacion para 
en administracion la minao salitrera. Por esto, que se suprima el articulo. Me parece que esto 
cuando se han otorgado créditos en estos ne- de que el Presidente de la Hepública interven
gocios, ha sido necesario usar subterfujios, como ga en los negocios particulares no seria conve
ser, promesa de v€Uta, para el caso de falta de niente en la . práctica. El propósito de la lei se 
pago. consigue limitando la disposicion solo a las sa-

A obviar este inconveniente se dirije el pro- litreras. 
yecto en discusion, que permite la embarga- Esta illtromision del Presidente de la Repú
bilidad de las salitreras i las minas cuando se blica no es conveniente. Puede escojitarse otro 
trata de préstamos de ci61ta magnitud, destinados temperamento para obtener el mismo resultado 
al desarrollo de la industria salitrera i minera. que -se persigue, pues esta autorizacioll no es 

Otra obsorvacion. Como es difícil encontrar funcion propia del primer majistrado de la na
personas que presten grandes capitales para es- cion. 
tos nf'gocios, sucede en otros paises, principal- El señor Aldunate.-Voi a hacerme cargo 
mente en Estados Unidos, que los recursos se de la observacioll del sefior Senador por Acon
obtienen de las masas o de las muchas personas cagua. 
que toman los bonos queemiien las empresas En primer lugar, me ocuparé de la con ve
industriales, valiéndose de intermediarios, de niencia de estender a las minas las disposicio
grandts asociaciones o casas ballcarias que to nes de este proyecto. 
toman a su ca. go todo lo referente a los bono::; 01 eo que hai gran conveniencia, en los mo
i tienen la representacion de los tomadores tie mentos actuales, en que el pais está esperimen
éstos. Se forma una colectividad que eiercita tando una verdadera evol ucion en Al sentido 
derechos i a que se da jeneralme, te el nombre de implantar grandes establecimientos para la 
de «trust». Eu Chile no tenemos esto, i el pro· elaboracion del cobre, en aprobar este artículo 
yecto. tiende a facilitar su implantacion en el Las minas ya no se trabajan en pequefio; 
pais. ya no se va tras los fiíones ricos en metal, sino 

No quiero hacer otras consideracioned en abo· que se buscan los grandes yacimientos de mi
no de las disposiciones de este proyecto por no nerales de baja leí. Esta evolucion en la es
gastar el reducldo tiempo que el Senado le de· traccion i elaboracion de los minerales, viene 
dica en este momento. principalmente de los Estados Unidos; ella ha 

Si es necesario, en la discusion particular hecho surjir los grandes establecimientos de 
daré otras esplicaciones. El Teniente, Ohuquicamata, Potrerillos, etc. 

l~l señor Charme (Presidente) .-Ofrezco la Segun la disposícion tlue contiene este ar-
palabra. tículo, un chileno que ha conseguido hacerse 

Si no bai oposicion, daré por aprobado en de un grupo de minas de cobre, que tiene mas 
jeneral el proyecto. o ménos reconocido, puede interesar en él a 

Aprobado. los capitalistas chilenos i como puede ocurrir 
Si no hai inconveniente, pasalemos inmedia- que éstos no tengan el capital necesario para im-

tamente a su discusion particular. plantar un establecimiento, necesite acudir a 
Acordado. los sindicatos para el estudio de estos negocios 
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i éstos le suministrarian el capital, emitiendo «Art. 5.° Las disposiciones de esta lei SOD 

bonos bajo su responsabilidad. De esta manera aplicables a los préstamos con hipoteca de mi
podemos ten"!r con capitales chilenos, nego- nas que no sean de salitre, siempre que no sean 
nios semejant¿s a los norteamericanos re cien inferiores a quinientos mil pesos i que sean 
instalados. proporcionados al objeto industrial a que están 

Este es el objeto de este articulo. Así es que destinados esos fondos, a juicio de la Sociedad 
reducir los efectos del proyecto a las salitreras, Nacional de Minería.» 
seria obtener solo una parte de sus beneficios Admi:o cualquiera modificacion de forma, 

Se trata de hacerlo estensivo a todos los ne- siempre que se deje en claro la idea. 
gocios de carbonato de cal, de azufre, de abo- El señor Claro Solar.- Agregando «cuyo 
nos, de su perfosfatos, etc.; en una palabra, a acuerdo se insertará en la escritura respectiva.» 
toda clase de yacimientos minerales. El señor Aldunate.-Acepto la agregacion. 

Ahora este artículo fué redactado con cierta El señor Alessandri (don José Pedro). 
timidez porque el que habla temia., en realidad, -t,Por qué se fijan quinientos mil pesos i no 
que fueran a lanzarse a plaza negocios pequeños, cien mil? 
negocios sin estudio, de manera que se fuese a El señor Aldunate.~ Porque no vale la pena 
abusar de los bonos, del· crédito que estos bo- adoptar esta disposicion legal para capitales pe
nos representan. 1 ent6nces se dijo que única- quefios. 
mente serian beneficiados los negocios de cierta El señor Secretario.-El artículo quedaria 
importancia i que fueran bien informados por así: 
una institucion tan séria como ia Sociedad 
Nacional de Minería. Esta es la idea. «Las disposiciones de esta lei son aplicables 

Pe podria tomar como base cierta cuantía, o a los préstamos no inferiores a quinientos mil 
cualquiera otra idea que sujieran los honorables pesos con hipoteca de minas que no sean de 
Senadores. salitre, siempre que sean proporcionados al ob

Por lo demas, el Presidente de la República jeto industrial a que están destinados los fon-
. no ps en realidad quien va a calificar el nego- dos, a juicio de la Sociedad Nacional de Mine-
cio, sioo la Sociedad Nacional de Minería. ría, cuyo informe se insertará en la escritura 

El señor Claro Solar.-Yo no habia querido púb}ica.~ . -- . 
dar desarrollo a mis observaciones precisam\ nte .EI Renor Charme (PresIdente).- SI no se 
porque deseaba que el Senado aprovec3ase el pide "Votacion, se dará P?r oprobado el artículo 
tiempo. en la forma que se ha leIdo. 

Lo que me hizo llamar la atencion de mis ho- A~robado.., , 
norables colegas no fué tanto la idea de que el &n debate se dw por aprobado el arltculo 
artículo se aplique a la minería; realmente, hoi 6.&, quedando con esto deRpachado el proyecto. 
por hoi tenemos dificultades para obtener eo 
Chile préstamos ~obre minas porque el articulo 
155 del Oódigo de Minería ¡,rohibe el embargo Empréstito int,erno 
de la propiedad minera. Me parece bien la idea 
de facilitar el crédito para obtener capitales, me· Ei señor Charme (Presidente).- Antes de 
di ante una garantía efectiva para los que los levantar la sesion, me permito advertir a los se~ 
proporcionan, siempre que se trate de negocios fiores Senadores I].lle no hai por el momento 
de importancia. otro proyecto en tabla; pero el sefior Ministro 

Lo que no me parece aceptable es la in· del .I.nterior me acaba de comunicar que la Oá. 
tervenclOn que se da al Presidente d61 la Repú- mara de Diputados ha apeobado un proyecto 
blica. sobre un empréstito interno por treinta i cinco 

Yo no tendria inc<,nveniente para que se millones de pesos oro i me pide qUI3 ruegue a 
ponga un mínimum, por ejemplo doscientos mil los seMres Senadores que concurran a la sesion 
a trescientos mil pesos, con tal que se evite la de mañana a fin de poder tratar de este pro-
injerencia del Presidente de la Hepública. yecto. 

El señor Aldunate. - Propongo que el ar- Se levanta la sesion. 
tí culo se redacte así: Se levantó la sesion. 
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